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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto reconoce personería

010582016

101/04/2022DELTA CONSTRUCCIONES LTDACOMFAMILIAR HUILAEjecutivo

REVOCA PODER AL DR. JUAN CARLOS 

GARZÓN Y RECONOCE  PERSONERÍA A LA 

DRA. SANDRA LORENA BARRERA NIETO

001054141001 Auto ordena correr traslado

004302017

101/04/2022OSCAR FERNANDO BERMUDEZ 

PEREZ

MARIANO OSPINO NORIEGAEjecutivo 256

   por el término de diez (10) días hábiles, a partir 

de la notificación del presente proveído, del escrito 

obrante a folios 222 al 255, ídem, al ejecutado 

OSCAR FERNANDO BERMUDEZ PEREZ, 

conforme al artículo 440 del C.G.P.

001054141001 Auto reconoce personería

005902017

101/04/2022ESCUELA COLOMBIANA DE 

PETROLEOS S.A.S.

CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR - 

COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo

AUTO REVOCA PODER AL DR. JUAN CARLOS 

GARZÓN ROA Y RECONOCE PERSONERÍA A LA 

DR. SANDRA LORENA BARRERA NIETO. 

001054141001 Auto reconoce personería

001932018

101/04/2022GANADERIA BONANZA 3J SASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo

AUTO REVOCA PODER JURÍDICA AL DR. JUAN 

CARLOS GARZÓN ROA Y RECONOCE 

PERSONERÍA A LA DR. SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO. 

001054141001 Auto reconoce personería

006102018

101/04/2022GOMEZ SERENO JOSE ALFREDOCORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo

AUTO REVOCA PODER AL DR. JUAN CARLOS 

GARZÓN ROA Y RECONOCE PERSONERÍA A LA 

DOCTORA SANDRA LORENA BARRERA NIETO.

001054141001 Auto reconoce personería

006122018

101/04/2022IGLESIA CRISTIANA EL RENUEVO 

CASA DE RESTAURACIÓN

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA   - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo

AUTO REVOCA PODER AL DR. JUAN CARLOS 

GARZÓN ROA Y RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA A LA DOCTORA SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO.

001054141001 Auto de Trámite

006392018

101/04/2022REDETRANS LTDAWILLIAM LEONARDO GARZON 

MORALES

Ordinario 80

En atención a la petición elevada por la apoderada 

judicial de parte actora, relacionada con la gestión 

adelantada por el Despacho para verificar el pago 

al señor WILLIAM LEONARDO GARZÓN 

MORALES, se hace necesario INFORMAR que, a 



Página: 2Fecha:035ESTADO No. 04/04/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto de Trámite

005732019

101/04/2022LUIS EDUARDO PÉREZJAVIER ERNESTO MANRIQUE 

PERDOMO

Ordinario
135

DESIGNAR como CURADOR AD- LITEM de la 

parte demandada LUIS EDUARDO PÉREZ, a la 

Dra. DIVA DANIELA TIERRADENTRO LOSADA

001054141001 Auto requiere

002642020

101/04/2022CESAR AUGUSTO AYALA BECERRAMARÍA ANGELICA PRIETO BAHAMÓNEjecutivo
60

a la parte actora

001054141001 Auto admite demanda

000392022

01/04/2022MARIO FERNANDO QUESADA 

PERDOMO

JHON SEBASTIAN NUÑEZ POLOOrdinario
39-40

  ORDENARla notificación personal de esta 

providencia a  lapartedemandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

del  4  de  junio  de  2020...

Reconoce personería jurídica a laDra. LIA  

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA04/04/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

RAUL ALBERTO CALDERÓN MARTINEZ

SECRETARIO



 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2016-01058-00 

Ejecutante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado   DELTA CONSTRUCCIONES LTDA 

 

 
Neiva-Huila, 1 de abril de 2022. 

 

En atención al escrito que antecede, y en concordancia a lo preceptuado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., este Despacho 

Judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor JUÁN CARLOS GARZÓN 

ROA, identificada con C.C. No. 7.733.080 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 196.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO, identificada con C.C. No. 26.422.302 y, con T.P. 345.105 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR, conforme a los 

términos estipulados en el poder obrante a folio 94  del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 
Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 035. 

 
 

                                              
 

SECRETARIO 
 
 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación 41001 41 05 001 2017 00430 00 

Demandante MARIANO OSPINO NORIEGA  
Demandado OSCAR FERNANDO BERMUDEZ PEREZ 
 

Neiva-Huila, 01 de abril de 2022 

 

ASUNTO 

  

Del escrito presentado por el ejecutante MARIANO OSPINO NORIEGA, 

obrante a folios 222 al 255 del plenario, a través del cual allegó avalúo 

comercial rendido por el perito MISAEL LUGO BARRERO, del derecho de 

cuota que el ejecutado tiene en el inmueble ubicado en la Carrera 2 No. 

2 – 50 de Potosí, municipio de Villavieja (H), con matrícula inmobiliaria 

No. 200-92584 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Neiva; este Despacho judicial DISPONE: 

 

CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días hábiles, a 

partir de la notificación del presente proveído, del escrito obrante a 

folios 222 al 255, ídem, al ejecutado OSCAR FERNANDO BERMUDEZ 

PEREZ, conforme al artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE ABRIL DE 2022. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ 035  

      

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIO   

 



 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2017-00590-00 

Ejecutante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado   ESCUELA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS S.A.S. 

 

 
Neiva-Huila, 1 de abril de 2022. 

 

En atención al escrito que antecede, y en concordancia a lo preceptuado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., este Despacho 

Judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor JUÁN CARLOS GARZÓN 

ROA, identificada con C.C. No. 7.733.080 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 196.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO, identificada con C.C. No. 26.422.302 y, con T.P. 345.105 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR, conforme a los 

términos estipulados en el poder obrante a folio 94  del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 
Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 035. 

 
 

                                              
 

SECRETARIO 
 
 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva-Huila 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2018-00193-00 

Ejecutante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado   GANADERÍA BONANZA 3J S.A.S. 

 

 
Neiva-Huila, 1 de abril de 2022. 

 

En atención al escrito que antecede, y en concordancia a lo preceptuado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., este Despacho 

Judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor JUÁN CARLOS GARZÓN 

ROA, identificada con C.C. No. 7.733.080 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 196.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO, identificada con C.C. No. 26.422.302 y, con T.P. 345.105 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR, conforme a los 

términos estipulados en el poder obrante a folio 70  del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 
Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 035. 

 
 

                                              
 

SECRETARIO 
 
 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2018-00610-00 

Ejecutante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado   GÓMEZ SERENO JOSÉ ALFREDO 

 

 
Neiva-Huila, 1 de abril de 2022. 

 

En atención al escrito que antecede, y en concordancia a lo preceptuado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., este Despacho 

Judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor JUÁN CARLOS GARZÓN 

ROA, identificada con C.C. No. 7.733.080 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 196.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO, identificada con C.C. No. 26.422.302 y, con T.P. 345.105 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR, conforme a los 

términos estipulados en el poder obrante a folio 58  del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 
Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 035. 

 
 

                                              
 

SECRETARIO 
 
 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2018-00612-00 

Ejecutante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado   IGLESIA CRISTIANA EL RENUEVO CASA DE 
RESTAURACIÓN 

 

 
Neiva-Huila, 1 de abril de 2022. 

 

En atención al escrito que antecede, y en concordancia a lo preceptuado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., este Despacho 

Judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor JUÁN CARLOS GARZÓN 

ROA, identificada con C.C. No. 7.733.080 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 196.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor SANDRA LORENA 

BARRERA NIETO, identificada con C.C. No. 26.422.302 y, con T.P. 345.105 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR, conforme a los 

términos estipulados en el poder obrante a folio 53 del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 
Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 035. 

 
 

                                              
 

SECRETARIO 
 
 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2018-00639-00 

Demandante WILLIAM LEONARDO GARZÓN MORALES 

Demandado REDETRANS LTDA.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Neiva-Huila, 1 de abril de 2022 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada judicial de parte actora, 

relacionada con la gestión adelantada por el Despacho para verificar el 

pago al señor WILLIAM LEONARDO GARZÓN MORALES, se hace 

necesario INFORMAR que, a la fecha, dentro del expediente no obra 

solicitud en ese sentido, por lo tanto, el Juzgado no ha desplegado 

procedimiento alguno en aras de constatar el mencionado pago. 

 

De otro lado, es menester aclarar que, a través del enlace web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-neiva/68, se pueden verificar los estados electrónicos de 

este Despacho Judicial. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 035.           
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SECRETARIO  

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-neiva/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-neiva/68


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2019-00573-00 

Demandante JAVIER ERNESTO MANRIQUE PERDOMO 

Demandado  LUIS EDUARDO PÉREZ y OTRO 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Neiva-Huila, 1 de abril de 2022 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que la Dra. JENNIFER DANIELA 

GARCÍA OLIVEROS manifestó su imposibilidad de tomar posesión del cargo para el 

cual fue designada mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2021, como quiera 

que funge como funcionaria pública, para lo cual aportó prueba en ese sentido, este 

Despacho Judicial, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la designación de curadores Ad–Litem, ordenada mediante 

auto de fecha 27 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD- LITEM de la parte demandada LUIS 

EDUARDO PÉREZ, a la Dra. DIVA DANIELA TIERRADENTRO LOSADA, 

registrado (a) ante el sistema de información SIRNA con el correo electrónico 

danielat14@outlook.com, para lo cual deberá  manifestar a través del correo 

institucional (j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co), dentro de los dos (2) días 

siguientes hábiles, si acepta o no la designación, - la cual se entenderá surtida la 

presente notificación con la respuesta automática de recibido-; pues a partir del día 

tercero (3) empieza el término de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez 

(10) para excepcionar.  Advirtiéndosele que esta designación es gratuita y de 

forzosa aceptación, de conformidad a lo establecido en el artículo 48 

numeral 7 del C.G. del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquesele personalmente esta designación a los Curadores 

designados, indicando que es de forma gratuita y de forzosa aceptación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 48 numeral 7 ° del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 035.           
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SECRETARIO  

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielat14@outlook.com
mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación 41001-41-05-001-2020-00264-01 

Demandante MARÍA ANGELICA PRIETO BAHAMÓN 

Demandado  CÉSAR AUGUSTO AYALA BECERRA 

 

Neiva-Huila, 1 de abril de 2022 

 

Revisado el memorial que antecede, el cual fue allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, en el que adjunta soporte de envío de 

notificación a la parte demandada, se hace necesario REQUERIRLO a fin 

de que, allegue la constancia sobre la entrega de dicha comunicación a la 

dirección del demandado, la cual deberá ser expedida por la empresa de 

correo certificado. 

 

De otro lado, se ADVIERTE que, si bien, allegó constancia de entrega de 

la notificación realizada al demandado a través de correo electrónico, lo 

cierto es que, no justificó la manera en la que obtuvo dicha información, 

ni adjuntó prueba en ese sentido. Por consiguiente, no se tendrá por 

notificado al demandado, en los términos señalados en el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 4 DE ABRIL DE 2022. 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 035.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación          41001-41-05-001-2022-00039-00 

Demandante JHON SEBASTIÁN NÚÑEZ POLO 
Demandado MARIO FERNANDO QUESADA PERDOMO 

  
Neiva – Huila, 24 de marzo de 2022 

 

Vista la constancia secretarial que antecede el Juzgado decidirá si la demanda 
ordinaria laboral de única instancia promovida por el señor JHON SEBASTIÁN 

NÚÑEZ POLO en contra de MARIO FERNANDO QUESADA PERDOMO, fue 
subsanada en debida forma y cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; atendiendo estas,  
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa a folio 38 obra constancia secretarial de fecha 

14 de marzo de 2022, en la que se indica que la parte demandante 

oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden, y al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo 

ordenado en el auto de fecha 03 de marzo de 2022, el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada por el señor por el señor JHON SEBASTIÁN NÚÑEZ 

POLO en contra de MARIO FERNANDO QUESADA PERDOMO, cuyo trámite 

se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del C. de P. 

Laboral haciendo efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda, 

advirtiéndose que la contestación deberá hacerse en la audiencia programada 

por este Despacho, con la prevención contenida en el artículo 31 del C. 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual se llevará a cabo de forma 

virtual a través de la plataforma habilitada por el C.S. de la J. –Lifesize-, por lo 

que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos de 

contacto actualizados, junto con los de los testigos que pretendan hacer valer 

en la audiencia.  

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral, en 

concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la notificación 

personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandada que junto con la contestación de 

la demanda aportar al correo institucional con una antelación mínima de (10) 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

días a la fecha de realización de la audiencia, las pruebas que con relación a 

los hechos de la demanda tenga en su poder, así como las que pretenda hacer 

valer a fin de estructurar su defensa. – Parágrafo 1 – artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -; por cuanto no puede trasladar 

la carga de la prueba al juzgado, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda – Parágrafo 3 artículo 31 C.P.L. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de 

forma virtual de los testigos. 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría 

del despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia 

de los testigos.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante a la Dra. LIA MARGARITA CABARCAS 

ROMERO identificada con la C.C. No. 64.697.154 de Sincelejo y con T.P No. 

210.130 del C.S. de la J. en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y. 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 25 DE MARZO DE 2022. 

                

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ _030.  
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